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EL COMITÉ DE VIGILANCIA DE LOS CÓDIGOS DE ÉTICA Y CONDUCTA DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DE MICHOACÁN, 

 

C O N V O C A 
A LAS PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS DEL INSTITUTO ELECTORAL DE MICHOACÁN A 

FORMAR PARTE DE ESTE COMITÉ                                                                                                                                                                                                 
COMO TITULARES Y SUPLENTES DE LAS VOCALÍAS DE ÉTICA Y CONDUCTA. 

 
C O N S I D E R A N D O  

 
I. Que el Comité de Vigilancia de los Códigos de Ética y Conducta del Instituto Electoral de 

Michoacán 1 , uue instalado el 4  de uerrero del 020  en términos del artcculo   de los 
Lineamientos para la integración y uuncionamiento del Comité de Vigilancia de los Códigos 
de Ética y Conducta2. 

 
II. Que el 06 de uerrero de 020  se emitió la Convocatoria para la elección de las vocalcas 

titulares y suplencias de Ética y de Conducta del Comité. 
 
III. Que derivado de esa convocatoria el 45 de marzo de 020 , uueron electas   Personas 

Servidoras Púrlicas en los términos del artcculo 04 de los Lineamientos, para uungir como 
vocales, titulares y suplencias respectivamente, por dos años de acuerdo con el artcculo 5, 
uracción IV del mismo ordenamiento, y se les tomó protesta el 49 del mismo mes y año. 

 
IV. Que con uecha 0  de mayo 0205, la Persona Servidora Púrlica que uue electa como vocal 

suplente de Conducta dejó el cargo, por lo que se realizó elección de una nueva Persona 
Servidora Púrlica para concluir el periodo de 0 años, misma que tuvo verificativo el dca 43 
de junio de 0205, procediendo a la toma de protesta el dca 47 del mismo mes y año. 
 

Por todo lo anteriormente expuesto, y de conuormidad con los Artcculos 5, uracción IV, 6, 44, 
uracción XXX, 40, uracciones III y IV, 45, 46, 47, 4 , 49, 02, 04, 00, 03, 0  y 05 de los Lineamientos, 
se: 
 

 
C O N V O C A  

 
A las Personas Servidoras Púrlicas del Instituto Electoral de Michoacán3 a uormar parte de este 
Comité como titulares y suplentes de las Vocalcas de Ética y Conducta, como refiere el artcculo 5, 
uracción IV, de los Lineamientos, rajo las siguientes: 

 
1 En adelante el Comité. 
2 En adelante los Lineamientos. 
3 En adelante el Instituto 
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B A S E S  

 
PRIMERA. DE LOS CARGOS A ELEGIR  

- 4 Vocalca de Ética Propietaria 
- 4 Vocalca de Ética Suplente 
- 4 Vocalca de Conducta Propietaria 
- 4 Vocalca de Conducta Suplente 

 

Las cuales se designarán por votación democrática de entre las Personas Servidoras Púrlicas 
adscritas a este Instituto y en orservancia del principio de paridad de género. 
 

De conuormidad con el artcculo 07 de los Lineamientos, las Vocalcas tendrán una duración de dos 
años contados a partir del dca de la toma de protesta.  
 

SEGUNDA. DE LA DIFUSIÓN DE LA CONVOCATORIA 
 

Del 4  al 05 de uerrero del año en curso, la presente Convocatoria se hará extensiva a todas las 
Personas Servidoras Púrlicas del Instituto en los siguientes canales: 
 

a) Portada de la página electrónica institucional. 
 

r) Micrositio digital del Órgano Interno de Control. 
 

c) Vca circular por medio de los correos institucionales de las Personas Servidoras Púrlicas 
del Instituto. 
 

d) Por medio de oficio dirigido a las Personas Titulares de áreas a fin de solicitar su 
colaroración y apoyo para maximizar los resultados de la presente Convocatoria. 

 

TERCERA. DE LAS POSTULACIONES Y EL PERIODO DE REGISTRO  
 

De acuerdo con el artcculo 46 de los Lineamientos, las Personas Servidoras Púrlicas del Instituto, 
podrán nominarse o ser nominadas por cualquier persona que larore en el Instituto. Las 
nominaciones dererán ser dirigidas por escrito al Comité.  
 
De conuormidad con el artcculo 0  de los Lineamientos, Las Personas Servidoras Púrlicas que 
uormen parte del Comité, podrán volver a postularse o rien, ser nominadas para su reelección, 
hasta por un periodo adicional, en este caso, dererán excusarse para conocer y votar todos 
aquellos asuntos inherentes con el proceso descrito en este instrumento convocante. 
 
El registro se realizará a partir de las 9:22 horas del 06 de uerrero de 0206 y hasta las 46:22 horas 
del 20 de marzo de 0206, en la liga http://164.92.91.29:8000/poic/formAsp  
 

 

http://164.92.91.29:8000/poic/formAsp
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CUARTA. DE LOS REQUISITOS 
 

De acuerdo con el artcculo 47 de los Lineamientos, las Personas Servidoras Púrlicas interesadas 
dererán acreditar el cumplimiento de los requisitos que se señalan, en los siguientes términos: 
 

a) Contar, al momento de la elección, con una antigüedad laroral mcnima de un año en el 
Instituto Electoral de Michoacán. 
 

r) No encontrarse adscrito al Órgano Interno de Control del Instituto, ni desempeñarse como 
miemrro del Consejo General, ser persona asesora adscrita a Consejercas, ni ser Titular de 
alguna Dirección Ejecutiva. 
 

c) No encontrarse sancionado con resolución firme vigente al momento de la elección por 
parte del Órgano Interno de Control, ni por otra instancia por ualtas administrativas, graves 
o no graves por cualquier otra conducta diversa a las previstas en la normatividad de 
responsarilidades administrativas. 
 

d) Reconocerse por su integridad y desempeño dentro de la Administración Púrlica, de 
conuormidad con el numeral 47 de los Lineamientos. 

Para los incisos a) y r), se dererá solicitar a la Dirección Ejecutiva de Administración, Prerrogativas 
y Partidos Polcticos a través del área de Recursos Humanos, Constancia de Adscripción donde 
conste, además, la antigüedad larorando en el Instituto. 
 

En lo que corresponde al inciso c), se solicitará Constancia de no Inharilitación al Órgano Interno 
de Control. 
 

QUINTA. REVISIÓN DE REQUISITOS Y OTORGAMIENTO DE REGISTRO 
 
De conuormidad con el artcculo 4  de los Lineamientos, las Personas Servidoras Púrlicas 
integrantes del Comité, dererán cerciorarse de que las Personas Servidoras Púrlicas aspirantes y 
nominadas, cumplan con los requisitos de elegirilidad; de ser asc, serán registradas como 
personas candidatas, previa notificación personal. 
 
Para euecto del otorgamiento de registro, el Comité celerrará sesión extraordinaria el dca 3 de marzo 
de 0206.  
 

SEXTA. DIFUSIÓN DE LAS CANDIDATURAS 
 
Con el fin que se conozcan las candidaturas, las Personas Servidoras Púrlicas postuladas y la 
persona Titular del Comité de Ética y Conducta, realizará la diuusión en condiciones de igualdad, 
privilegiando los medios electrónicos, con apego al artcculo 49 de los Lineamientos por un percodo 
de cinco dcas háriles, del 5 al 44 de marzo. 
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SÉPTIMA. DE LA ELECCIÓN Y CÓMPUTO DE VOTOS 
 

Concluido el percodo al que se refiere la rase anterior, las Personas Servidoras Púrlicas ejercerán 
su derecho al suuragio a partir de las 00:00 y hasta las 23:59 horas del día 12 de marzo de 2026, 
en la siguiente liga http://164.92.91.29:8000/poic/evento/3 . 
 

Cada Persona Servidora Púrlica del Instituto podrá ejercer su derecho al voto por un homrre y por 
una mujer; esto con la finalidad de garantizar lo previsto por los artcculos 5 último párrauo y 00 de 
los Lineamientos, respecto al cumplimiento del principio de paridad. 
 

Una vez concluido el proceso de votación, se realizará el conteo de los votos al dca siguiente háril. 
 

La mujer que ortenga el mayor número de votos será designada como Vocal Titular de Ética, 
mientras que, la mujer que ortenga el segundo lugar en la votación será designada como Vocal 
Suplente de Ética; en el caso del homrre que ortenga el mayor número de votos será designado 
como Vocal Titular de Conducta, mientras que, el homrre que ortenga el segundo lugar en la 
votación será designada como Vocal Suplente de Conducta. Lo anterior, garantizando la 
alternancia de acuerdo con la conuormación actual. 
 

OCTAVA. VALIDACIÓN DE RESULTADOS Y DESIGNACIÓN DE VOCALÍAS 
 

Una vez concluido el proceso de votación, se realizará la impresión del registro de la votación para 
verificar los resultados arrojados por el sistema, el Comité se reunirá para su revisión y procederá 
a asignar las Vocalcas de acuerdo con el criterio de mayorca de votos y de paridad de género, como 
se estarlece en los artcculos 5 último párrauo, 6, 04 y 00 de los Lineamientos de la siguiente uorma: 
 

4. Se dererá validar qué Personas Servidoras Púrlicas ortuvieron el primer y segundo en la 
votación de cada género.  
 

0. En caso de existir empate, de conuormidad con el artcculo 00 de los Lineamientos, se 
considerarán los siguientes criterios: 

a. La persona que sea necesaria para cumplir con la paridad de género; 
r. La persona con mayor antigüedad; 
c. Trayectoria institucional y conducta; y, 
d. De persistir el empate se determinará mediante sorteo. 

 

Para tal euecto el Comité celerrará sesión extraordinaria el dca 43 de marzo de 0206.  
 

NOVENA. NOTIFICACIÓN Y DIFUSIÓN DE RESULTADOS 
 
El Comité, a través de su Secretarca Técnica, notificará a las Personas Servidoras Púrlicas que 
resulten electas, asc como a la comunidad Institucional, purlicando los resultados en la página 
electrónica oficial Institucional el 47 de marzo de 0206. 

 
 
 

http://164.92.91.29:8000/poic/evento/3
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DÉCIMA. DESIGNACIÓN POR SORTEO 
 
En caso de no presentarse aspirantes o nominaciones a candidaturas para uormar parte del Comité 
durante el periodo de registro, se suspenderán las etapas de esta Convocatoria y el Comité 
procederá a llevar a caro lo estarlecido en el artcculo 05 de los Lineamientos, es decir, se llevará a 
caro un sorteo del que se ortendrán los nomrres de cuatro Personas Servidoras Púrlicas, de las 
cuales dos uungirán como Vocales Titulares y dos como Vocales Suplentes. 
 

 

DÉCIMA PRIMERA. TOMA DE PROTESTA 
 
La Toma de Protesta será el dca 03 de marzo de 0206 a las 42:22 horas, en Sesión Ordinaria del 
Comité. 
 

 

DÉCIMA SEGUNDA. RESOLUCIÓN DE CIRCUNSTANCIAS NO PREVISTAS  
 
Todo lo relativo a la aplicación, interpretación y lo no previsto en la presente Convocatoria, será 
resuelto por el pleno del Comité. 
 

Morelia, Michoacán, a 46 de uerrero de 0206. 
 
 

 
 

LIC. ABRAHAM ALI CRUZ MELCHOR 
 
 
 
 
 

Presidente del Comité de Vigilancia de los Códigos de Ética y Conducta 
del Instituto Electoral de Michoacán 
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